
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

     Bogotá, D.C., primero (1°) de julio del año dos mil 

veinte (2.020). 

 

REF: 2017-00514 

 

 El contenido de la documental allegada con el memorial 

que antecede, se tiene en cuenta para los fines 

pertinentes. 

 

   NOTIFÍQUESE 

  

 

LA JUEZ,  

 

 

  

 

     CAROLINA LAVERDE LÓPEZ 

 

          (4) 

 

 

 

CPC. 

 

 

Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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